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SEPARACION PERSONAL (ART 205, CODIGO CIVIL)

	

				promueve Demanda de separación personal por presentación conjuntaSeñor Juez:?????, por derecho propio, con domicilio real en

la calle ?, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CON EL PATROCINIO LETRADO DE LA Dra. ?????, Abogada inscripta al Tº ?, Fº

?, del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Monostributista, CUIT?????, constituyendo domicilio en la calle ?????,

Nº ?? de esta Ciudad, Zona de Notificación ?, Teléfono ????, y dirección de correo electrónico ?????, y ?????, por derecho propio,

con domicilio real en la calle ?, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CON EL PATROCINIO LETRADO DE LA Dra. ?????,

Abogada inscripta al Tº ?, Fº ?, del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Monostributista, CUIT?????, constituyendo

domicilio en la calle ?????, Nº ?? de esta Ciudad, Zona de Notificación ?, Teléfono ????, y dirección de correo electrónico ?????, a

V.S. nos presentamos y decimos:l. OBJETOQue venimos a promover juicio de separación personal mediante esta presentación

conjunta, en virtud de lo prescripto por el arto 205 del Código Civil, conforme ley 23.515, a mérito de las consideraciones de hecho

y de derecho que seguidamente se expondrán.HECHOSQue conforme se acredita con la partida de matrimonio que se acompaña, los

suscriptos contrajimos matrimonio el día 20 de octubre de 2005. Que en razón de haber existido causas graves que hicieron

imposible la vida en común, nuestras numerosas desavenencias culminaron con nuestra separación en el mes de octubre del año

2006.Subsistiendo las mismas en la actualidad, como asimismo nuestra intención de no reanudar nuestra vida en común y en virtud

de encontrarse reunido el requisito temporal exigido por el arto 205 del Código Civil, conforme ley 23.515, solicitamos por el

presente nuestra separación personal, con los alcances y efectos previstos en la referida ley.COMPETENCIAQue V.S. es

competente para entender en los presentes en virtud de que el último domicilio conyugal ha sido en la calle ?????, de esta Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.­ BIENESQue ambos hemos acordado realizar en forma privada la división de los bienes gananciales.5.

PETITORIOPor todo lo expuesto de V.S. solicitamos:1) Se nos tenga por presentados, por parte y por constituidos los domicilios

indicados. ­2) Se fijen las audiencias de ley, en la medida en que V.S. así lo considere.­3) Oportunamente se decrete nuestra

separación personal en la forma solicitada y con los alcances de ley.­4) Oportunamente se expida testimonio de la sentencia a recaer

en autos, uno para cada parte.­5) Se tenga presente que quedan autorizadas nuestras letradas patrocinantes y a realizar todo trámite

tendiente al desarrollo del presente, para lo cual solicitamos que la presente sea suficiente.­6) Se ordene la reserva de la

documentación original que se acompaña, para lo cual se adjunta copia para el expediente.­Proveer de conformidad,SERÁ

JUSTICIA.-
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